
BOJA núm. 170Página núm. 19.558 Sevilla, 31 de agosto 2004

miento Civil, sin que sea necesario formular reclamación previa
en vía administrativa, de conformidad con lo establecido en
el artículo 780 de la citada Ley procesal.

Como quiera que se ignore el domicilio actual de doña
Carmen Contreras Arjona, madre de los menores citados, se
publica el presente edicto para que sirva de notificación a
la interesada.

Córdoba, 25 de junio 2004.- La Delegada, Soledad Pérez
Rodríguez.

RESOLUCION de 13 de agosto de 2004, de la
Delegación Provincial de Sevilla, dictada en el expe-
diente 1991/41/0333 sobre protección de menores,
por la que se acuerda el traslado de centro del menor
que se cita.

Nombre y apellidos: Doña Concepción Rueda Bach.
Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en

los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta que
encontrándose la interesada en ignorado paradero, no pudien-
do, por tanto, haberle sido practicada notificación por otros
medios; se publica extracto del acto dictado, por considerarse
que la notificación íntegra por medio de anuncios lesionaría
los derechos inherentes al menor afectado.

Con fecha 13 de agosto de 2004, la Comisión Provincial
de Medidas de Protección de la Delegación Provincial para
la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, en el expediente
de protección de menores arriba señalado, dictó Resolución
acordando:

1.º Ratificar la situación legal de desamparo del/a menor
M.J.L.R. manteniendo en su condición de Entidad Pública
de protección de menores la tutela sobre dicho/a menor.

2.º Cesar el internamiento del menor en el centro donde
se encontraba ingresado.

3.º Ordenar el traslado del menor al centro acordado como
idóneo por esta Entidad Pública bajo la guarda de su Director
y con la vigilancia de esta Entidad Pública.

Para conocimiento del contenido íntegro de la Resolución
dictada, los interesados en paradero desconocido, podrá com-
parecer en la Delegación Provincial para la Igualdad y Bienestar
Social en Sevilla, sita en C/ Luis Montoto, núm. 89, 3.ª planta.

Contra esta Resolución podrá formularse oposición ante
el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta capital y
por los trámites establecidos en los artículos 779 y siguientes
de la LEC, sin que sea necesario formular reclamación previa
en vía administrativa, de conformidad con lo establecido en
el artículo 780 de la citada Ley procesal.

Para la formulación de la citada oposición ante el Juzgado
de Primera Instancia, los interesados podrán solicitar ante el
Ilustre Colegio de Abogados de esta ciudad, el reconocimiento
del derecho a la asistencia jurídica gratuita regulado en la
Ley 1/1996, de 10 de enero, el cual comprende, entre sus
prestaciones, la defensa y representación gratuita por el abo-
gado y procurador en el procedimiento judicial cuando la inter-
vención de estos profesionales sea legalmente preceptiva,
como ocurre en el presente supuesto. Si el solicitante cumpliera
los requisitos que para ello establece la citada Ley, se le reco-
nocerá tal derecho de gratuidad. En caso contrario estará obli-
gado a abonar los honorarios y derechos económicos oca-
sionados por la intervención de los profesionales designados.

Sevilla, 13 de agosto de 2004.- La Delegada (Dto.
21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio Lorenzo
Nombela.

ACUERDO de 12 de agosto de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de Acuerdo Inicio del Procedimiento de Aco-
gimiento a doña Nejma Ban Abdeslam.

Acuerdo de fecha jueves, 12 de agosto de 2004, de la
Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bie-
nestar Social en Málaga, por el que se ordena la notificación
por edicto de Resolución a doña Nejma Ban Abdeslam al
haber resultado en ignorado paradero en el domicilio que figura
en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
por ser desconocido su domicilio o estar ausente del mismo,
podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio
de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 15, Mála-
ga, para la notificación del contenido íntegro de Acuerdo Inicio
del Procedimiento de Acogimiento de fecha miércoles, 4 de
agosto de 2004, del menor CH.S.B.A., expediente núm.
29/04/0129/00, significándole que contra esta Resolución
podrá formularse reclamación ante el Juzgado de Primera Ins-
tancia (Familia) de esta capital y por los trámites del proceso
especial de oposición a las resoluciones administrativas en
materia de protección de menores, de conformidad con los
artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 12 de agosto de 2004.- La Delegada, P.A.
(Decreto 21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio
Collado Expósito.

ACUERDO de 12 de agosto de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de Acuerdo de Ampliación de Plazo a doña
Nejma Ben Abdeslam.

Acuerdo de fecha jueves, 12 de agosto de 2004, de la
Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bie-
nestar Social en Málaga, por el que se ordena la notificación
por edicto de Resolución a doña Nejma Ben Abdeslam al haber
resultado en ignorado paradero en el domicilio que figura en
el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
por ser desconocido su domicilio o estar ausente del mismo,
podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio
de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 15, Mála-
ga, para la notificación del contenido íntegro de Acuerdo de
Ampliación de Plazo de fecha miércoles, 4 de agosto de 2004,
del menor CH.S.B.A., expediente núm. 29/04/0129/00, sig-
nificándole que contra esta Resolución podrá formularse recla-
mación ante el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de
esta capital y por los trámites del proceso especial de oposición
a las resoluciones administrativas en materia de protección
de menores, de conformidad con los artículos 779 y ss. de
la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 12 de agosto de 2004.- La Delegada, P.A.
(Decreto 21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio
Collado Expósito.

ACUERDO de 12 de agosto de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de vista del procedimiento de desamparo a don
Arturo García Bollau y doña Nadia González Heredia.

Acuerdo de fecha jueves, 12 de agosto de 2004, de la
Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bie-
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nestar Social en Málaga, por el que se ordena la notificación
por edicto de vista del procedimiento de desamparo a don
Arturo García Bollau y doña Nadia González Heredia al haber
resultado en ignorado paradero en el domicilio que figura en
el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente
del mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante
el Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías,
núm. 15, Málaga, para la entrega de la notificación de fecha
lunes, 9 de agosto de 2004, por la que se comunica la vista
del procedimiento de desamparo, referente al menor C.G.G.,
expediente núm. 29/04/0073/00.

Málaga, 12 de agosto de 2004.- La Delegada, P.A.
(Decreto 21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio
Collado Expósito.

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de
Sevilla, del Acuerdo de Inicio del procedimiento de
declaración de desamparo, por la citada Delegación
Provincial, en el expediente sobre protección de meno-
res 2004/41/0083.

Nombre y apellidos: Doña Mariana Mutti u otros inte-
resados.

Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en
los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta que
encontrándose doña Mariana Mutti u otros interesados en igno-
rado paradero, y no habiendo podido, por tanto, haberles sido
practicada notificación por otros medios, se publica extracto
del acto dictado.

Para su conocimiento íntegro, los interesados podrán com-
parecer en la Delegación Provincial para la Igualdad y Bienestar
Social en Sevilla, sita en C/ Luis Montoto, núm. 89, 1.ª planta.

La Delegada Provincial de la Consejería para la Igualdad
y Bienestar Social en Sevilla, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 22.1 del Decreto 42/2002, de 12 de febrero,
del régimen de desamparo, tutela y guarda administrativa
(BOJA núm. 20, de 16 de febrero de 2002) ha acordado
la iniciación de oficio del procedimiento de desamparo en el
expediente de protección núm. 04/41/0083, con respecto del
menor conocido como hijo de Mariana Mutti, nombrando ins-
tructor del procedimiento al Jefe de Servicio de Protección
de Menores de esta Delegación.

Lo que se notifica a los efectos legales oportunos, haciendo
saber que de conformidad con lo establecido en el art. 24
del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, del régimen de desam-
paro, tutela y guarda administrativa, disponen de un plazo
de quince días hábiles, a contar desde el siguiente a la noti-
ficación de la iniciación del presente procedimiento, a fin de
aportar cuantas alegaciones y documentos estimen convenien-
tes y, en su caso, proponer pruebas concretando los medios
de que pretendan valerse.

Sevilla, 2 de julio de 2004.- La Delegada, María José
Castro Nieto.

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de
Sevilla, del acuerdo de declaración de desamparo pro-
visional, por la citada Delegación Provincial, recaído
en el expediente sobre protección de menores
2004/41/0083.

Nombre y apellidos: Doña Mariana Mutti y otros inte-
resados.

Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en
los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta que
encontrándose doña Mariana Mutti u otros interesados en igno-
rado paradero, y no habiendo podido, por tanto, haberles sido
practicada notificación por otros medios, se publica extracto
del acto dictado.

Para su conocimiento íntegro, los interesados podrán com-
parecer en la Delegación Provincial para la Igualdad y Bienestar
Social en Sevilla, sita en C/ Luis Montoto, núm. 89, 1.ª planta.

El Delegado Provincial de la Consejería para la Igualdad
y Bienestar Social en Sevilla, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 32 del Decreto 42/2002, de 12 de febrero,
del régimen de desamparo, tutela y guarda administrativa
(BOJA núm. 20, de 16 de febrero de 2002) ha acordado
la declaración provisional de desamparo en el expediente de
protección núm. 04/41/0056, con respecto del menor, cono-
cido a efectos identificativos como hijo de Mariana Mutti, nom-
brando Instructor del procedimiento al Jefe de Servicio de Pro-
tección de Menores de esta Delegación.

Lo que se notifica a los efectos legales oportunos, haciendo
saber que contra dicha Resolución podrá formularse oposición
ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital por los
trámites de los arts. 779 y siguientes de la Ley de Enjui-
ciamiento Civil, sin que sea necesario formular reclamación
administrativa previa.

Sevilla, 2 de julio de 2004.- La Delegada, María José
Castro Nieto.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Jaén,
notificando a don Francisco Montoya Martínez Reso-
lución dictada en el expediente sancionador núm.
21/04/S.T.

Intentada la notificación a don Francisco Montoya Mar-
tínez.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, se le anuncia que
por Resolución de 7 de julio de 2004, se acuerda Resolución
del Expediente Sancionador núm. 21/04/S.T., incoado a don
Francisco Montoya Martínez.

Indicándole que dicha Resolución de 7 de julio de 2004
se encuentra a su disposición en la Delegación Provincial de
Jaén, sita en el Paseo de la Estación, 19, a efectos de su
conocimiento, trámite de audiencia y vista del expediente.

Jaén, 3 de agosto de 2004.- La Delegada (Decreto
21/85), El Secretario General, Mariano Cencillo Valdés.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
notificando Acuerdo de Inicio de expediente sancio-
nador HU/2004/741/GC/CAZ.

Núm. Expte.: HU/2004/741/G.C./CAZ.
Interesado: Don Luis Antúnez García.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación

derivada de la propuesta de resolución del expediente san-
cionador HU/2004/741/G.C./CAZ por la Delegación Provincial
de Medio Ambiente de Huelva, este Organismo considera pro-
cede efectuar dicha notificación a través de su exposición en
el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación


